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Sería del caso resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada judicial de la entidad demandada contra el auto de 13 de agosto 

de 2019 que resolvió «NEGAR el desembargo reclamado» (sic), proferido por el 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, de no ser porque de la 

lectura de los reparos presentados y del examen del plenario, se observa 

que la alzada resulta inadmisible. 

 

Al respecto, importa precisar que, con memorial radicado 5 de julio 

de 2019, la convocada solicitó declarar excepción de inconstitucionalidad 

respecto de la expresión “La Nación” contenida en el artículo 307 del 

Código General del Proceso, con el fin que la ejecución de la sentencia en 

el presente asunto, resultara exigible pasados 10 meses desde su 

ejecutoria, y como consecuencia se dispusiera la carencia de exigibilidad 

del título, terminación del proceso y el levantamiento de las medidas 

cautelares. 

 

No obstante, el fallador de instancia en providencia de 13 de agosto 

de 2019, hoy recurrida, al pretender resolver la pretensión, lo hizo de 

manera incongruente, pues direccionó su motivación a resolver sobre la 

inembargabilidad de los bienes de la demandada; circunstancia que, se 

advierte, no solo no fue invocada como principal en el sub lite, sino que se 

reitera por la recurrente en el memorial de apelación, cuando manifiesta 

que «La excepción de inconstitucionalidad no plantea la inembargabilidad de los 
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recursos de Colpensiones», y en el acápite que denominó argumentos que 

sustentan el recurso señaló «no se realizó por el parte del juzgador un ejercicio 

intelectivo ni considerativo, respecto al planteamiento jurídico expuesto», dirigiendo 

su sustento a que esta Corporación declare la prosperidad de lo reclamado 

y no lo resuelto por el a quo, pues no persigue el levantamiento de una 

cautela. 

 

Por tanto, el planteamiento de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES ante el juez de primer grado, nada tiene 

que ver con el decreto, práctica o supresión de medidas cautelares como 

erradamente se determinó, para considerar como apelable el proveído de 

13 de agosto de 2019, según el numeral 7° del artículo 65 del CPTSS, 

haciendo imperioso dejar sin efectos el auto de 4 de octubre de 2019 que 

dio trámite a la alzada, para en su lugar, declarar inadmisible el recurso 

de apelación interpuesto.  

 

En consideración de lo expuesto, se DISPONE 

 

PRIMERO:   DEJAR SIN EFECTO el auto de fecha 4 de octubre de 

2019, que admitió el recurso de apelación contra el proveído de 13 de 

agosto de 2019, proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Neiva. 

 

SEGUNDO:  DECLARAR inadmisible el recurso de apelación 

presentado por la demandada contra el auto de 13 de agosto de 2019. 

 

TERCERO:  DEVOLVER, ejecutoriada la presente decisión, el 

expediente al juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 
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